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2. Cursos

Constituyen actividades formativas dictadas preferentemente de manera presencial, vinculadas a la adquisición de
conocimientos en algún campo especí4co de la seguridad y salud del trabajo, con una duración mínima de 2 horas pedagógicas y
que no supera las 11 horas. Sus contenidos se deberán desarrollar de forma teórico-práctica y se requiere que cuente con un
proceso formal de evaluación.

Los cursos se podrán desarrollar de forma modular, es decir segmentando en partes el proceso educativo respectivo. No
obstante, para el recuento de trabajadores con 4nes de metas y su remisión a sistemas de información, se considerará como
participantes en la capacitación a quienes hayan cumplido con los requisitos mínimos de asistencia sobre la totalidad del curso y
como aprobados quienes, siendo participantes, hayan rendido una evaluación donde logren superar las exigencias establecidas
para la capacitación, cuando corresponda. En ningún caso se deberá considerar con 4nes de metas de capacitación a
trabajadores que, iniciando un curso, lo hayan abandonado o no hayan cumplido sus requisitos mínimos de asistencia, o contar
como una capacitación separada a cada módulo al que asista un trabajador.


